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MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 28 de diciembre de 1964 por la que se crea 
• - . la Vicesecretaria de la Junta Administrativa de los 

Servicios de inspección con categoría de Sección.
Ilustrísimo señor:

El Incremento que los servicios de Inspección de este Depar
tamento han experhnéntado en los últimos tiempos ha repercu
tido en una mayor actividad de la Secretarla de la Junta Ad
ministrativa del Servicio de Inspección, cuya oficina adminis
trativa requiere Inmediata reorganización para poder obtener 
un mayor aprovechamiento de los medios y una mayor rapidez 
y eficacia en el cometido.

Por otra parte, dado que los servicios de la citada unidad 
han de estar en contacto directo y continuo con las autoridades 
provinciales, y teniendo en cuenta la Importancia de los asuntos 
que en ella han de tramitarse e Incluso en ocasiones resolverse, 
parece aconsejable dotarla del rango adecuado a estas funciones. 

En su virtud he tenido a bien disponer;
. Articulo único.—Se crea, con categoría de Sección, la Vlce- 

secretarlá de Ib Junta Administrativa de K» Servicios de Ins- 
peoción, que tendrá a su cargo todps los asuntos de carácter 
administrativo que corresponden a' aquélla.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ^ dé diciembre de 1964.

FRAGA IRIBARNE >
Emo. Br. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de enero de 1965 por la qw se orea • una 
nueva Sección en el Servicio de Publicaciones de la 
Subsecretaría de Información v Turismo que se deno
minará Sección de Imprenta.

Sustrisimo s^or:
El crecWte aumento de las actividades del Departamento 

ha tenido refiejo Inmediato en aquellas unidades funcionáles 
y administrativas que, cual la Imprenta, asumen dé modo más 
directo tareas de carácter técnico y empresarial

Desde la promulgación de la Oiden ministerial de 4 de oc
tubre de 1962, que estructuró el Servicio de Publicaciones de la 
Subsecretaría de Inlormaoión y Turismo, la experiencia ha ve
nido poniendo de manifiesto,- de un lado, la creciente dificultad 
que, en orden a su eficiente funclonaml«ito, plantes su subor
dinación orgánica 'a la jSeoclón de Ediciones, y de otro, la 
necesidad de dotarla de un rango acorde con el volumen y 
complejidad de sus actividades.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por la dis
posición final segunda del Decreto 2297/1962, de 8 de septiembre, 
y previo cumplimiento del trámite previsto en el número 2 del 
articulo 130 de la Ley de Réghnen Jurídico de la Administración 
del Estado, he tenido a bien disponer:

. Articulo único.—Se crea^una nueva Seodón en el Sérvldo de 
Publicaciones de la Subsecretaría de mformadón y Turismo 
que denominará Sección de Imprenta y que asuinlrá todas 
las funciones técnicas y administrativas precisas para el normal 
desénvolviinlento'de didia unidad.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos idlos. .'
Madrid, 29 de enero de 1065.

FRAGA IRIBARNS

Orno, Sr. Subsecretario de este Departamenta

ORDEN de SO de enero de 1965 por la que se eoasUtuye
en el Ministerio de Información y TurisMo la Junta 
Central de PubUcUUld.

Eustríslmo sefior;
\

La Ley 01/1964i, de 11 de Junio, por la que se aprueba el Es
tatuto de la Publlddad, dispone en su artlqulo 60 que, depen
diente dd MUMerio d» XateqnMite j Vatímoo. m conaUtuiirá

una Junta Central de Publicidad'como órgano de consulta y 
asesoranfiento y vigUanda en materia publicitaria.

Se haqe, pues, necesario proceder a La constitudón de la 
Junta, así como a lá regulación de su composidón y régimen 
orgánico y fqndonal en sus lineas maestras imprescindibles, 
sin perjuicio del posterior desarrollo de éstas por la propia'Jun
ta a través de su Reglamento de régimen Interior.

En su virtud, he tenido a bien disponer:
Articulo i.® Se constituye, en el Ministerio de’ mformadón 

y Turismo, la'Jimta Centráí de Publlddad, como órgano de con
sulta, ásesoramlento y vigilanda en materia publldtaria.

Art. 2.® Compete a la Junta:
1. Cuidar el cumplimiento de los principios y normas con

tenidos en él Estatuto de la Publlddad. ,
2. Asesorar e informar a la Administradón Pública en las 

materias concernientes a la actividad publicitaria, salvo en aqué
llas de naturaleza económica y laboral, respecto a las cuales 
la fundón de asesoramiento e infoimadón corresponde a la 
Organizadón Sindical.

3. Proponer ai Ministerio de Informadón y Turismo el sis
tema más Idóneo para comprobar la difusión de los medios pu- 
blidtarios, y en espedal, las cifras de tirada y venta de las 
publicaciones periódicas.

4. Seleodonar, a la vista de las propuestas formuladas por 
el Ministerio de Informadón y Turismo y por profesionales de 
la publlddad, a través del Sindicato Nadonal de Prensa, Radio,-. 
Televisión y Publlddad,’, una lista de personas de acreditada 
honestidad' e integridad profedonai, a las cuales se reconocerá 
la calidad de posibles miembros del Jurado Central de Publld- 

«dad. La mitad, al menos, de los mlémibros designados,, lo serán 
de entre los propuestos por la Organización Sindical.

5. Incoar, por iniciativa propia o a demanda o por denuncia 
ccnereta de tres profesionales, procedlml^to ante el Jurado 
Central ,de Publicidad en,caso de presuntas violacianes a los 
principios generales del Estatuto de la PubUcidad, de acuerdo 
pon los artiouloe 66 y 67 de dicho Estatuto. '

6. Tramitar de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 68 del Estatuto de la PubUddad, las solicitudes de iniciación 
de procedimiento ante el Jurado central de Publicidad en caso 
de coptroversias. que entre partes determinadas surjan como 
consecuencia de cualquier contrato de actividad pimiicLtaria.

Art. 3.® Para el estudio, consideración o desarrollo de las 
cuestiones atribuidas a su competencia, la Junta Central de 
Publicidad funcionará en Pleno y en Comisión permanente

Art. 4.® El Heno de la Junta estará constituido por los si
guientes miembros;

1. Catorce representantés de la Administración Pública, dis
tribuidos en la forma siguiente:

a) designado por cada imo de los Ministerios de Jústicia, 
de Hacienda, de la Gobernación, de . Obras PúbUcas, de Educación 
Nacional, de Industria y de Comerció.

b) El designado por cada una de la Direccnmes Generales 
de Prensa, de Información, de Radiodifusión y Televisión, de Cl- 
neinatografla .y Teatro y de Promoción del Turismo.

c) El Jefe del Servicto de Actividades Publicitarias.
d) El Director'del Instituto Nacional de Publicidad.

• 2. Cuarenta y dnco profesionales representantes dé la acti
vidad publicitaria privada, distribuidos en la siguiente forma;

a) Quince, por los medios de difusión publicitaria utiliza
dos en España, derignados pqr la Organización Sindlcai con 
arreglo a up criterio de distribución geográfica ixroporcional á 
la densidad de los existentes en las diversas provincias espafió- 
las y a excepción de la televisión, cuya representación será 
ostentada por el miembro de la Jimta propuesta por la Direc
ción General de Radiodifusión y Televisión.

b) Quince, por los diversos üpos de Agendas de publlddad, 
designados por la Organización l^dical con anregilo, asimismo, 
a criterios de distribudón geográfica proporoonál 'a la densidad 
numérica de las mismas.

c) Quince por los anundontes, seleodonados por su propia 
organizadón asociativa, y ci^as propuestas se harán a través 
d^ Sindicato Nacional de Prensa, Radio,' Televisión y PubU
ddad.

3. .Hasta seis personas de reconocida experienda o oonod- 
mlento en hiateria publldtaria, nombradas libremente por el 
Ministro de 'mformadón y Turismo, por un periodo de dos afios, 
suscéptible de prórroga por otros de Igual duradón.

- Art. 5.® 1. La Ib%8idencla y la Vlcepiesldenda de la Junta 
recaerán, respectivamente, en el Subsecretario .de Infonnacián


